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ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD
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oecaeton"Z86l (c)

LOTA

VISTOS

31 JUL.7[8

1. Decreto N' 382 de fecha 04 de Abril del2023,.
que aprueba actual¡zación de cond¡ciones 'CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
pRtMARtA DE URGENCTA oE ALTA nesoluclóN (sAR), Año 2023".

2. Memorándum N"23112023 de fecha 27 de Julio
del 2023, de la Jefa (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al

Funcionario (a) que más abajo se indica.

3. Resolución 18, Fúa Normas sobre tram¡taciÓn

en línea de Decretos y resoluciones relat¡vos a las mater¡as de personal "S¡stema de lnformac¡ón y

Control del Personal de la Administración del Estado SIAPER.

4. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con

el trabajador que se adjunta.
Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12

y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡f¡cac¡ones

correspondientes.

DECRETO
1. RegularÍcese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Munic¡pal¡dad de Lotr y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo actualizaclón de condiciones "CONVENIO PROGRATA SERVICIO DE
eretcrór,¡ pRTMARTA DE URGENctA DE ALTA REsoLUctóN (sAR), Año 2023".

2. El gasto que genere el cumpl¡miento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 'SAR".

E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

QUINCHAVIL CID
RA MUNICIPAL

EN DEL sEÑoR ALCALDE

D¡stribuc¡ón:

Contraloría (SIAPER)
Archivo Mun¡cipal
Cop¡a Finanzas DAS
Carpeta Func¡onario
Copia Funcionario
Copia Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

JOCELYN POBLETE CARRILLO ¿t4 HORAS $174.267 126 jut.- 03 agos.).ADMINISTRATIVA


